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ARTÍCULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, mediante el

área que corresponda, proceda a emplazar reductores de velocidad en la calle

Francisco Torres del barrio Los Fueguinos de nuestra ciudad, determinando para su

emplazamiento los puntos más aptos de su recorrido.

ARTÍCULO 2°.- REQUERIR al Departamento Ejecutivo Municipal que, por el área que

corresponda, proceda a la señalización e implantación de la cartelería pertinente

respecto de velocidades máximas permitidas y advertencias de disminución de

velocidad en la calle Francisco Torres.

ARTICULO 3°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN CD N° 3 O	 /2016.-

DADA EN LA SEGUNDA JORNADA DEL DÍA 28/09/2016, CORRESPONDIENTE A

LA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 21109/2016.-
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